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El presente vínculo es tripartito..Entre LA UNIVERSIDAD Y LA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO - D¡RECCIÓN EJECUTIVA SECC¡ONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL ARMENIA - OUINDíO Y LA ESTUDIANTE LAURA GRISALES RESTREPO,
ADSCRITA AL PROGRAMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PER¡ODISMO, dEriVAdOS
del Convenio Marco de Apoyo lnterinstitucional suscrito entre LA RAMA JUDIC¡AL DEL
PODER PÚBLICO - DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRAC!ÓN
JUDICIAL ARMENIA - QUINDíO, para permitir la realización de la PASANTíA de los
estudiantes en las dependencias de LA RAMA JUDIGIAL DEL PODER PÚBLICO -
D!RECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRAC!ÓN JUDIGIAL ARMENIA .
QUINDíO, adelantando funciones concretas relacionadas con sus áreas de formación y
que demande el ejercicio de su capacidad teórica y práctica adquirida en el plan de
estudios. La PASANTIA solo se considerari como una etapa de formación académica,
por tanto, no se adquiere ningún tipo de vinculación laboral con la LA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBUCO - DIRECGIÓN EJECUTIVA SECC¡ONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL ARMENTA - QUINDíO. En virtud de las obligaciones establecidas en el
convenio marco se comunica que los estudiantes descritos realizarán su PASANTíA en
sus instalaciones por un término de cuatro (04) meses. EL ESTUDTANTE en PASANTÍA
manifiesta que se obligan a lo siguiente: l. Conocer que LA UNIVERSIDAD exige como
requisito académico la práctica o pasantía PASANTÍA. 2. Aceptar que LA UNIVERS¡DAD
lo incluya en una de las PASANTíA que tiene convenida con LA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO - DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRAG!ÓN
JUDICIAL ARMENIA - QUINDíO para tal fin. 3. Aceptar las condiciones y las
obligaciones en las cuales deberá ser atendida. 4. Continuar vinculado con LA
UNIVERSIDAD y dependiendo académicamente de la Facultad CIENCIAS HUMANAS Y
BELLAS ARTES del Programa COMUNICACIÓN SOCIAL - PERIODISMO al que se
encuentra matriculado 5. Aceptar que LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECGIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ARMENIA .
OUINDÍO en virtud de este convenio lnterinstitucional, le facilitará el ingreso a sus
instalaciones para que valide metódicamente el desarrollo de sus conocimientos en forma
dirigida y supervisada. 6. Aceptar y reconocer la obligación de guardar la información
confidencial que conozca pq medio del desarrollo de su PASANTIA La UNIVERSIDAD y
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afectada por la divulgación de dicha información a terceros no autorizados podrán buscar
el resarcimiento de perjuicios por vías judiciales. 7. Velar por la correcta utilización de las
instalaciones, equipos y dernás elementos de propiedad de LA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO - 

'OINCCCIÓN 
EJECU] IVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN

JUDICIAL ARMENIA - QU¡NDÍO. 8. Encontrarse afiliado al sistema de seguridad social
en salud como beneficiario o cotizante. No podrá por sí o por terceros, reclamar personal
o judicialmente indemnizaciones en dinero o en especie por cualquier enfermedad o
accidente que sufriere durante el desarrollo de su práctica o pasantía. 9. A presentar un

informe de acuerdo con las exigencias de LA UNIVERSIDAD, las cuales serán dadas por
el Consejo Curricular del Progiama de COMUN¡CACIÓN SOG¡AL - PERIODISMO. Son
obligaciones de LA UNIVER-SIDAD, LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ARMENIA -
OUINDíO y LAURA GRISALES RESTREPO las expresadas en el Convenio Marco, el
presente documento y todas las demás emanadas de la ejecución del Convenio. LA
UNIVERSIDAD DEL QUIND|O debe Afiliar a EL ESTUDIANTE, durante la pasantía a la
Aseguradora de Riesgos Laborales (A.R.L) a la que tenga afiliados a sus empleados de
planta, dicha afiliación deberá efectuarse como mínimo un (1) día antes del inicio de
las actividades. Los estudiantes no podrán iniciar su pasantía sin encontrarse
afiliados a riesgos Iaborales, Finalmente, la LA RAlllA JUDIC¡AL DEL PODER
PÚBLIco - DIREGGIÓN EJEGUTIVA SEccloNAL DE ADMIN¡STRACIÓN JUDICIAL
ARMENIA - QUINDíO manifiesta que decidió no otorgar A LA ESTUDIANTE ningún
apoyo de sostenimiento económico.

Para constancia se firma en Armenia (Quindío), a los 1 5 ttAR 2018

LUIS FERNAN OBANDO
C.C No. 18.41
Vicerrector de

de Montenegro
lo Social

Universidad del Quindío

lqr,nq C,.01«?oqf\,€fo
LAU RA G.IilSALES RESTREPO
C.C. 1 .094.960.922 de Armenia
Estudiante Comunicación Social - Periodismo

Proyectó: Mauricio Fernando Ocampo Quintero,
Do programa de Comunicación Social - Periodismo

Re tez
Ab sión y Desarrollo Social

Por una Universidad

PERTINENTE GREATIVA INTEGRADORA
CarrerafS Calle 12 Norte Tel.: +57 (6) 7359300 Armen¡a - ouindío - Colombia

Rama Judicial del Poder P


